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Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que 
se establece el Sistema Español de Archivos y se 

regula el Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos y su 

régimen de acceso. 
(BOE 284. 25/11/2011) 

 

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A DOCUMENTOS 
Y ARCHIVOS 

 

Artículo 23. Derecho de acceso a documentos y archivos 
1. Toda persona tiene derecho a acceder a los documentos conservados en los 
archivos incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma, en los términos 
establecidos en el presente capítulo sin perjuicio de las exclusiones y 
limitaciones previstas en la Constitución y en las leyes. 
 
2. El presente Capítulo tiene por objeto regular el procedimiento común para el 
acceso a los documentos obrantes en los archivos de la Administración 
General del Estado, así como de las entidades de Derecho público vinculadas 
o dependientes de ella, que no tengan la consideración de archivos de oficina o 
gestión. 
 
3. El responsable del archivo ofrecerá la asistencia que sea necesaria para 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de algunos colectivos. 
 
4. Los sistemas de información archivística deberán garantizar el uso de las 
lenguas cooficiales del Estado en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y en la normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 24. Solicitud de acceso 
1. La solicitud de acceso a documentos podrá presentarse a través de los 
medios y en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y se dirigirá al responsable del archivo que 
los custodia. En todos los archivos existirá un modelo normalizado de solicitud 
a disposición de los interesados, que igualmente estará disponible en la sede 
electrónica del correspondiente Departamento o entidad de Derecho Público. 
 
2. En la solicitud deberá indicarse con claridad el documento o conjunto de 
documentos a los que se refiere, así como la identidad del solicitante y una 
dirección, a efectos de comunicaciones. 
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3. No será necesario motivar la solicitud de acceso a documentos. No obstante, 
el solicitante podrá exponer los motivos de su petición, que se tendrán en 
cuenta en la tramitación y resolución de la solicitud. 
 
4. Con el fin de facilitar la identificación de los documentos solicitados, el 
responsable del archivo pondrá a disposición del público los instrumentos de 
referencia y descripción de los fondos documentales que lo integran, con 
excepción de los que en aplicación de las limitaciones legalmente previstas no 
deban constar. 
 
5. Las entidades públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este Real 
Decreto informarán del órgano competente para resolver las solicitudes de 
acceso. En ausencia de previsión expresa, se entenderá competente aquél del 
que dependa orgánicamente el archivo que custodia los documentos cuya 
consulta se solicita. 

Artículo 25. Autorización de entrada a los archivos y de consulta de 
documentos originales 
1. La entrada en la zona de depósito de los archivos estará reservada a 
personal autorizado. Quienes acrediten un interés histórico, científico, 
estadístico o cultural relevante podrán solicitar al responsable del archivo 
autorización de entrada para el examen de la documentación obrante. La 
autorización, que podrá denegarse en razón de las necesidades de 
organización de los servicios o de la garantía del carácter restringido de 
determinados fondos obrantes en los archivos, determinará las condiciones en 
que deba realizarse la entrada. 
 
2. Cuando en el archivo existan reproducciones de los documentos solicitados, 
se dará acceso a éstas como norma general; en estos casos, sólo cuando la 
materia o circunstancias de la investigación lo justifiquen y el estado de 
conservación de los documentos lo permita, se autorizará el acceso a los 
originales previa presentación de la correspondiente solicitud de autorización. 

Artículo 26. Acceso restringido 
1. Los documentos conservados en los archivos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta norma serán de libre acceso, salvo cuando les afecte alguna 
de las limitaciones previstas en la Constitución y en las Leyes. En particular, 
serán de acceso restringido los documentos clasificados según lo dispuesto en 
la normativa sobre secretos oficiales, los documentos que contengan 
información cuya difusión pudiera entrañar riesgos para la seguridad y la 
defensa del Estado o interferir en la averiguación de los delitos o la tutela 
judicial efectiva de ciudadanos e instituciones, así como los declarados 
reservados por una norma con rango de Ley y aquellos que contengan datos 
personales a los que se refiere el artículo 28. 
 
2. El responsable del archivo, siempre que sea posible, tendrá a disposición del 
público la relación de los documentos y series documentales de acceso 
restringido, con exclusión de aquellos que en atención a los intereses 
protegidos no deban ser objeto de publicidad. 
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3. El acceso a documentos excluidos de pública consulta será restringido y 
quedará condicionado, con las excepciones y especialidades previstas en la 
Ley, a la obtención de autorización previa. 
 
4. Con carácter excepcional, el responsable del archivo podrá restringir 
cautelarmente el acceso a aquellos documentos o series documentales que, 
sin haber sido objeto de exclusión de consulta pública, pudieran incurrir, a su 
juicio y a la vista de su contenido, en alguna de las limitaciones previstas en las 
leyes. 
 
Toda alteración en el régimen de acceso a documentos deberá ser puesta en 
conocimiento de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, que será la encargada de informar con carácter previo los 
casos de modificación del régimen de libre acceso. 

Artículo 27. Solicitud de consulta de documentos de acceso restringido 
por razones de seguridad y defensa del Estado 
1. Los documentos clasificados de conformidad con lo previsto en la normativa 
sobre secretos oficiales del Estado estarán excluidos de la consulta pública, sin 
que pueda concederse autorización para el acceso en tanto no recaiga una 
decisión de desclasificación por el órgano competente para realizarla. 
 
2. Cuando la solicitud de consulta se refiera a documentos o series 
documentales que incorporen marcas de reserva o confidencialidad, el órgano 
competente para resolver remitirá la solicitud a su superior jerárquico o, según 
lo que establezcan las normas de organización de los respectivos 
Departamentos Ministeriales y entidades de Derecho Público, al órgano que 
realizó la declaración de reserva o confidencialidad, para que decidan sobre la 
concesión de autorización de la consulta. 

Artículo 28. Solicitud de consulta de documentos de acceso restringido 
por contener datos personales 
1. La solicitud de acceso a documentos que contengan datos personales 
referidos exclusivamente al propio solicitante se regirá por la normativa de 
protección de datos personales. 
 
2. El acceso a los documentos que contengan datos personales que puedan 
afectar a la intimidad o a la seguridad de las personas, o que tengan la 
consideración de especialmente protegidos en los términos de la normativa de 
protección de datos personales, incluyendo los que se encuentren en 
procedimientos o expedientes sancionadores, será posible siempre que medie 
el consentimiento expreso y por escrito de los afectados. 
 
No obstante, serán accesibles los documentos con datos personales que 
puedan afectar a la seguridad o intimidad de las personas cuando hayan 
transcurrido veinticinco años desde el fallecimiento de los afectados. Si éste 
dato no constara, el interesado deberá aportar la correspondiente certificación 
expedida por el Registro Civil. 
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Cuando no fuera posible conocer la fecha o el hecho del fallecimiento y el 
documento o documentos solicitados posean una antigüedad superior a 
cincuenta años, el acceso se concederá si, atendidas las circunstancias del 
caso, se entiende razonablemente excluida la posibilidad de lesión del derecho 
a la intimidad personal y familiar o el riesgo para la seguridad del afectado y 
siempre de conformidad con la normativa de protección de datos. 
 
3. El acceso a documentos que contengan datos nominativos o meramente 
identificativos de las personas que no afecten a su seguridad o su intimidad, 
será posible cuando el titular de los mismos haya fallecido o cuando el 
solicitante acredite la existencia de un interés legítimo en el acceso. 
 
A estos efectos, se entenderá que poseen interés legítimo quienes soliciten el 
acceso para el ejercicio de sus derechos y los investigadores que acrediten que 
el acceso se produce con una finalidad histórica, científica o estadística. 
 
4. Se concederá el acceso a documentos que contengan datos de carácter 
personal, sin necesidad de consentimiento de sus titulares, cuando se proceda 
previamente a la oportuna disociación, de los datos de modo que se impida la 
identificación de las personas afectadas. 
 
5. La información que contenga datos de carácter personal únicamente podrá 
ser utilizada para las finalidades que justificaron el acceso a la misma y 
siempre de conformidad con la normativa de protección de datos. 

Artículo 29. Tramitación y resolución 
1. Las resoluciones de las solicitudes de acceso y de consulta directa se 
notificarán por escrito al solicitante, con indicación de los recursos que 
procedan contra las mismas, el órgano administrativo o judicial ante el que 
deban interponerse y el plazo para hacerlo. En el supuesto de ser estimatorias, 
especificarán la forma y, en su caso, el plazo en el que se facilitarán al 
interesado los documentos solicitados o será posible la consulta directa. Las 
resoluciones denegatorias serán motivadas. 
 
2. En caso de que la solicitud se refiera a documentos que no obren en poder 
del órgano al que se dirige, será remitida de oficio al que los posea, si se 
conoce, dando cuenta de ello al solicitante. 
 
3. Cuando la indicación de la existencia o no del documento solicitado suponga 
incurrir en alguna de las limitaciones al acceso, se desestimará la solicitud, 
informando al interesado de esta circunstancia. 
 
4. Se tramitarán con carácter preferente las solicitudes que tengan por objeto el 
acceso a documentos necesarios para el ejercicio de derechos. 
 
5. Serán inadmitidas las solicitudes que se consideren abusivas por su carácter 
manifiestamente irrazonable o repetitivo. 
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Artículo 30. Plazo para resolver y sentido del silencio 
1. La resolución de la solicitud de acceso o de consulta deberá adoptarse y 
notificarse lo antes posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción por el órgano competente para tramitarla. 
 
2. En el caso de solicitud de acceso a documentos, cuando el volumen de lo 
solicitado, su emplazamiento o las dificultades para su reproducción así lo 
justifiquen, el plazo para resolver podrá ampliarse por otro mes, informando de 
esta circunstancia al solicitante. 
 
3. El cómputo del plazo para resolver se interrumpirá en los siguientes 
supuestos: 
 

a) Cuando se requiera al solicitante la subsanación de deficiencias y la 
aportación de documentos, especialmente los relativos al consentimiento de los 
afectados. 
 b) Cuando una norma exija autorización específica. 
 

La interrupción del plazo será debidamente comunicada al interesado. 
 
4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haberse notificado resolución 
expresa, la solicitud de acceso se entenderá estimada. 

Artículo 31. Obtención de copias 
1. La estimación de la solicitud de acceso o de consulta conllevará el derecho a 
obtener copia de los documentos solicitados, salvo en los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando los documentos no sean de libre consulta. 
 b) Cuando no resulte posible realizar la copia en un formato determinado 
debido a la carencia de equipos apropiados o al excesivo coste de la misma. 
 c) Cuando la reproducción suponga vulneración de los derechos de 
propiedad intelectual. 
 
2. La resolución que conceda el acceso expresará si es posible la obtención de 
copias y las condiciones de uso de las mismas. 
 
3. La expedición de certificaciones y copias y la transposición a formatos 
diferentes del original podrá someterse al previo pago de las exacciones que 
estén legalmente establecidas en la normativa sobre tasas y precios públicos. 

Artículo 32. Régimen de impugnaciones 
Contra toda resolución, expresa o presunta, recaída en el procedimiento 
regulado en este Real Decreto podrán interponerse los recursos administrativos 
y contencioso-administrativos que resulten procedentes de conformidad con la 
legislación aplicable. 
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